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se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de abril de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),

ORDEN 42313885711991. de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón. dktada con fecha 16 de febrero de 1991.
en el recurso número 1165/1990, interpuesto por don José
Miguel Valverde Pastor.

Excmo. Sr. General Jefe del Mandotle Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confIere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCión por residencia eventual. .

Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso-
nal. José Enrique Serrano Martínez. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORD.-PN 423/38846/1991. de 30 de abril. por la que se
diSpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 15733
Contencioso~Administralivodel Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha 25 de octubre de 1990,
en el recurso número 31/1990-03, interpuesto por don José
Angel Gorda Hevia.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Ju
risdicción Contenciosd-Administrativa de 27 de diClernbre de 1956. y
en usó de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54{1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus p'fOpios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCIón por residencia eventual.

Madrid. 30 de abril de 199L-P. D., el DiÍ'eCtor general de Peno
nal, José Enrique Serrano Martíncz.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCión por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),
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15730 ORDEN 423/3885211991. de 17 de mayo. por /0 que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón. dictada con fecha 16 defebrero de 1991.
en el recurso nÚJtU:ro 116.511990. interpuesto por don Ma
nuel Gómez Rivera.

ORDEN 423/3885811991. de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso--Adminulrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia tÚ Aragón. dictada con/echa 16 de febrero de 1991,
en el recurso número 116511990, interpuesto por don Juan
Alfonso Adarve GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.'" de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaci6n por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr, Genera11efe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),
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o.RDEN 423138~5~/J991. de 17 de mayo, por la que se
dIspone el cumplImumto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admutisirativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón.. dictada con fecha 16 defebrero de 1991,
en el recurso numero 1165//990, interpuesto por don Juan
José Martinez Rubio.

. ~.~onfonnida~ con lo e;>tl;lblecido en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclon ContenCloso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en.u~ d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlmsteno de Defensa .nú~eTO.54!198~. de l~ de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios termmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de mayo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito),

15732 ORDEN 423/388541/991, de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con/echa 16 de/ebrero de 1991.
en el recurso número 116511990. interpuesto por don José
Antonio Cauto Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que se inscribe en
el Regis/ro Especial de En/idades Aseguradoras a la Enti
dad «Hannover Seguros España, Sucursal de HDI. Mutua
Alemana de Seguros a Prima Fija». y autorización para
operar en los ramos de Incendio y eventos de la naturale
za. Otros daños. a los bienes y Responsabilidad Civil Gene
ra/ (E-JlI).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Hannover Seguros España,- Sucursal de
HDI, Mutua Alemana de Seguros a· Prima Fíja}), ha presentado en la
Dirección General de Seguros, solicitud de autorización para el ejerci
cio de la actividad aseguradora privada. con ámbito nacional y en los
ramos de Incendio y eventos de la naturaleza, Otros daños a los bie
nes, Responsabilidad civil general. números 8, 9 y 13, de los relacio
nados en el artículo 3.0 sobre clasificación de ramos en seguros dis
tintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan detenninados prece¡¡rt-os del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (<<Boletín Ofictal del Estad,,» de 14 de septiembre
de 1987).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que la citada Entidad cumple con los requisitos estableci
dos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado y en el Reglamento de l de agosto de 1985 (Real Decreto
1348/1985, «Boletín Oficial del Estado» de 3. 5 Y 6 de agosto de
1985).


